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En vista de las sendas actuaciones que reposan en el expediente digital, 
el Despacho provee sobre ellas, como se muestra a continuación: 
 

1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado 
Eisenhower López Vargas, se enteró de la orden de apremio, a través de 
Curador Ad-litem, mediante diligencia de notificación personal llevada a 
cabo el 31 de enero de 20241, quien dentro del lapso de rigor se opuso a las 
pretensiones de la demanda y formuló excepción de fondo. 
 

2.- No se tiene en cuenta el escrito adosado por la apoderada de la parte 
actora, mediante el cual descorre el traslado de las defensas de fondo 
presentadas por su contraparte, habida cuenta que, si bien el artículo 9º de 
la prenotada normatividad permite prescindir del traslado que se realiza por 
Secretaría, lo cierto es que tal norma no aplica para los procesos ejecutivos, 
pues, por imperativo legal, su traslado es «…mediante auto…». 
 

3.- Así entonces, córrase traslado a la actora de las excepciones de 
mérito formuladas por su contraparte por el término de diez (10) días, 
conforme lo dispone el artículo 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Notifíquese, 

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
1 Archivo Digital “52ActaNotificacionPersonal” 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 064 de fecha 7 de 

mayo de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M. 
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